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El Diputado señor ÁLVARO CARTER FERNÁNDEZ,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la cantidad de asesores directos que
componen el gabinete de su administración, señalando las remuneraciones
respectivas y a la partida a la que son asociadas, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA
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Valparaíso, marzo de 2021 

 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

 

 

DE: ÁLVARO CARTER F. 

 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 

A: SEÑOR ALCALDE DE LA COMUNA DE RECOLETA 

     DON  DANIEL JADUE JADUE. 

 

En septiembre del año 2020,  en virtud de las facultades que me otorga la 

Constitución Política de la República, solicité a ud, una determinada información, 

oficio el cual a la fecha no ha sido respondido. En razón de lo anterior, y las 

facultades mencionadas es que solicito nuevamente a Ud a través del presente 

oficio, me remita la siguiente información: 

 

1.- Número de asesores directos que trabajan directamente con Ud.  que componen 

su gabinete en su administración, que trabajen tanto en el edificio municipal como 

en otras reparticiones, sean municipales o corporaciones. Indicando así mismo su 

respectiva remuneración. 

 

2.- Indicar así mismo, a con cargo a qué partida municipal se pagan las 

remuneraciones de su gabinete. 

 

 

 

De ante mano, muchas gracias. 

 

 

 

 

 

ALVARO CARTER F. 

DIPUTADO 
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